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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

En uso de las facultades que expresamente le confieren los Artos. 129 y 191, ordinal 3) Cn.
DECRETA: 

Primero.- Convocar al Congreso Nacional para que se reúna en Sesiones Extraordinarias el próximo
viernes 16 de Noviembre corriente, para tratar de la aprobación de los asuntos siguientes:

a)- de la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos (Carta de San Salvador);

b)- del Convenio de préstamo celebrado con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento por
550,000.00 dólares para la construcción de graneros nacionales;

c)- de la solicitud de autorización de un presupuesto extraordinario, así como de cualquier otro asunto que
el Poder Ejecutivo le someta antes de la fecha señalada para su clausura.

Segundo.- Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial, La Gaceta.

Dado en Casa Presidencial.- Managua, D. N., trece de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.- A
SOMOZA, El Ministro de la Gobernación y Anexos, por la ley, Jesús Aguilar Cortes.
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